
Expediente: 2057-BUP-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja 
sancionar la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon expresa su 
reconocimiento al Instituto Superior de Formación Técnica N° 196 “Facundo Quiroga”, por su 
trayectoria y su aporte a la sociedad en la formación de nuevos profesionales. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente, con sus fundamentos, a las autoridades de la 
Institución en lugar y fecha a convenir. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 12-11-2024                               Reunión nº 25 
 
 



Corresponde al Expte. 2057-BUP-2024. 
 

FUNDAMENTOS 
 
 El presente acto administrativo tiene por objeto reconocer al Instituto Superior de 
Formación Técnica N° 196 “Facundo Quiroga”, por su trayectoria y su aporte a la sociedad en 
la formación de nuevos profesionales. 

 
El 29 de octubre de 2014 se firmó el convenio entre la Dirección General de Cultura y 

Educación (DGCyE) de la Provincia de Buenos Aires y el Sindicato de Mecánicos y Afines 
del Transporte Automotores (S.M.A.T.A.) que da creación al Instituto Superior de Formación 
Técnica (ISFT) N° 196, el cual queda asentado bajo la Resolución 3320/11. 

 
En abril de 2009 se había firmado un convenio entre S.M.A.T.A. y la DGCyE de la 

Provincia de Buenos Aires que dio inicio a la creación de la primera Unidad Académica 
Integral de la Provincia, formada por una Escuela Media de Educación Técnica con 
orientación en Automotores, un Centro de Formación Profesional y un Instituto Superior 
Técnico con una oferta académica apuntada a la industria. 
 

En sus comienzos, el I.S.F.T. N° 196 contaba con las carreras de Técnico Superior en 
Higiene y Seguridad en el Trabajo y Técnico Superior en Mantenimiento Industrial, las cuales 
generaron un gran interés logrando una matrícula de 140 y 90 alumnos respectivamente 
durante el primer año de dictado. 

 
Con el correr de los años las carreras se asentaron y multiplicaron su alcance, 

abriéndose también la Tecnicatura Superior en Automatización y Control en 2020 y la 
Tecnicatura Superior en Construcciones navales en 2022. 

 
Al día de hoy, las carreras del I.S.F.T. N° 196 son abiertas a la comunidad, contando 

con una matrícula de más de trescientos alumnos que cursan de manera gratuita con cincuenta 
profesores de las distintas carreras y seis cargos que conforman el equipo diario de trabajo. 
 

Las prácticas profesionalizantes que se realizan en las empresas del sector privado, 
impulsadas desde el I.S.F.T. N° 196, son de una importancia fundamental para la inserción 
laboral y la experiencia profesional de quienes se inscriben en las carreras.  
 

Desde el I.S.F.T. N° 196 se realizan visitas para conocer equipamientos y actividades, 
se crean convenios de trabajo cooperativo y se participa de exposiciones educativas como 
medio de promoción a las carreras. 
 

De la misma forma, constantemente se implementan nuevas tecnologías para actualizar 
las prácticas, como el brazo robótico KUKA, el tablero didáctico de neumática y la compra de 
una impresora 3D. 
 

Además de las cuatro carreras antes mencionadas, el I.S.F.T. N° 196 ofrece diversos 
cursos de capacitación y realiza jornadas institucionales para la promoción del trabajo anual, 
así como charlas y muestras. 
 

En estos años de recorrido, las autoridades de S.M.A.T.A. supieron visualizar las 
demandas de las empresas en función del continuo proceso de innovación tecnológica y 
organizacional para desarrollar acciones de formación profesional que integren las necesidades 
de los diferentes colectivos de trabajadores. 
 

Desde el I.S.F.T. N° 196 hay un trabajo y un esfuerzo colectivo en formar pensadores 
creativos y seguros de sí mismos al brindar educación pública que sea relevante para el futuro, 
construyendo un instituto superior centrado en el desarrollo técnico. 

 



Por ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon expresa 
su reconocimiento al Instituto Superior de Formación Técnica N° 196 “Facundo Quiroga”, por 
su trayectoria y su aporte a la sociedad en la formación de nuevos profesionales.- 
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